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CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

. 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Diecisiete de junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Por auto del 18 de mayo de 2021 el despacho inadmitió la demanda ejecutiva 

presentada por la señora VICKY MARCELA BONILLA LIZARAZO en contra del 

señor JHON ALBERTO YOMAYUSA HERNANDEZ advirtiendo, entre otra, la 

siguiente falencia:  

“La señora STEPHANIA BONILLA actualmente es mayor de edad y, por 

tanto, sus padres ya no tienen la representación judicial sobre ella. Por 

consiguiente, el apoderado judicial deberá corregir la demanda con el 

fin de incluirla como parte actora dentro de este proceso, 

identificándola debidamente, señalando su domicilio, pidiendo en su 

nombre y aportado el nuevo poder, debido a que se trata de una persona 

con plena capacidad jurídica para comparecer en juicio.” (negrilla propia).  

Así revisado el memorial de subsanación el despacho echa de menos la corrección 

de la demanda por cuanto el nuevo poder incluyó como demandante a la señora 

STEPHANIA BONILLA, modificando la relación jurídico procesal inicialmente 

planteada entre la señora VICKY MARCELA BONILLA LIZARAZO y el señor JHON 

ALBERTO YOMAYUSA HERNANDEZ, de modo que debió ajustar el libelo 

introductorio a la nueva realidad procesal tal como fue advertido por esta judicatura 

mediante auto proferido el 18 de mayo de 2021, por lo que se rechazará la demanda 

por indebida subsanación.   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 



RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de alimentos presentada por la 

señora VICKY MARCELA BONILLA LIZARAZO en contra del señor JHON 

ALBERTO YOMAYUSA HERNANDEZ, por lo expuesto en la parte motiva.  

NOTIFÍQUESE, 
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